
t...0 1.11airilltirj, 

cz 
Rubén Mon; ne roE  

st ...L104tock 
% 	o 1 1-11 	/ 

% 1E SUFM-0  „, 
• 

Vt, 

(7-■ I fIrl R .11 rtm— 	.1,-1"1"1 A s3/4." I c, 	 ULAD 

SECRETARIA 

ar-11-1 1--17 'T  
11_i1ÇL U 

Managua, 26 de Marzo del año 2011. 

Señores 
Trihnual Nacinnal ahnral Apebelnnes 
Tribunai de Apelaciones Salas Ci-viles, 
Penales y Especializadas en Violencia y 
J11541E-hl de Adolescentes 
Jureb de Distrito para lo Civil 
Jueces de Distrito Penal de Audiencia 
JnereN d Dixtrita Penni de .Initio 
JileceS de Distrito Penal de Ejecución de 
Sentencia y Vigilancia Penitenciaria 
Jueces de Dkfrito Penal de Adolescente 
Toda la ..1.‘cputint.a.- 

Jueces de Familia 
Jueces del Trabajo v Seguridad Social 
Jueces de Distrito Especializados en 
Violencia 
Instituto de ?declina Legal 
Juez Certificador 
Jueces de Ejecución y Embargo del 
71,1211eAesit,i es eles 14 ,AAlitlit-ApAti SAS 11.1.4.11tit,ult 

Jueces Ad loe 
Jueces Locale,s, Civiles, Penales y Únicos 
Regiltres Públicos de la 1.2ropiedad 
Inmueble y Mercantil 
Defenaería Pública 

He recibido instrucciones para transcribirles la Cabeza y El Por Tanto, de la Resolución dictada por 
este Supremo Tribunal, la que integra y literalmente dice: SENTENCIA N2 5 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y CARRERA 

TTT Managua, doce de Marzo del año dos mil qiiinee.- Las diez de la mañana.- 
POR `LANTO: 	•ontOnnidad oon lo expuesto y con base :al ¡lato. 2' del Dei.i:eto N' 1618, los suscritos 
Magistrados del Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, resuelven: 1) ha lugar a la queja 
interpuesta en contra del Licenciado DIEGO SAUL LOPEZ CASTELLÓN, en consecuencia, suspéndase al 
Licenciado DIEGO SAO, LÓPEZ CASTELLÓN, por el término de dos años en el ejercicio de su 
profesión de Notario Público y una vez cumplido el término de la suspensión, quedará automáticamente 
rebnbilitmo Pfl J1 profPsi(ki dP Notnito Pelblifo. TI)  rifi-PQP oficln 1,!la nirecolon rrPriPrcil dP 1?..Pgistrii y rnntol 
de Abogados y Notarios Públicos para que anote la presente resolución, en el expediente que lleva del 
Licenciado DIEGO SALID LOPEZ CASTELLON. III) Corriuniquese a los Registradores, Jueces y Tribunales 
de toda la li..sepnblica ésta sanción para sus efectos legales. Cópiese, notifiquese y publiquese. Esta sentencia 
está escrita en dos hojas de papel membretado de la Corte Suprema de Justicia y rubricada por el Secretario de 
este Supremo TrihurvIl. .4 1  -Y M. AnITIT IVIENTYP7.- V. railIDI.AN r.- ANTE MI 
RUPIN MONTENEGRO EsprNoz..1..- 

clitt mas a que reienrme inc husetiuu, ton. las 	LW mi 1;01131~w:1On. 
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